
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

C.E.C.M.R. No. 1100131100032022 00494 

 

 

Señala el numeral 1 del artículo 28 del C. G. del P. que: “1. En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. (…)” 

 

Revisado el escrito de demanda, allegado con la subsanación, 

se encuentra que el domicilio de la demandada corresponde al 

municipio de Soacha (Cundinamarca), en consecuencia, el juez 

competente para conocer el proceso de la referencia es el del 

circuito judicial al cual pertenece el municipio mencionado y no esté 

estrado judicial. 

 

En cumplimiento de la norma anteriormente el JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta 

competencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 

TERCERO: REMITIR la actuación al Juzgados de Familia de Soacha 

(Reparto). OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 71 HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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